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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 40331 y ag. La Plata, 20 de octubre de 2004 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 27, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

9797 _“ 

ARTICULO 1*: Declárase de Interés Municipal las actividades preventivas, a 
desarrollarse en el Mes de Octubre de cada año, con motivo de 

conmemorarse el Mes Internacional de la Prevención del Cáncer de Mama. 
ARTICULO 2': Con motivo de conmemorarse el Mes Internacional de la Prevención del 

Cáncer de Mama, al mes de noviembre del corriente año, exceptúase por 
Única vez lo dispuesto en el Artículo precedente. 

ARTICULO 3': El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Salud, instrumentará 
los medios necesarios para llevar adelante una campaña de difusión y 

prevención, con la participación de Organizaciones dedicadas al tema. 
ARTICULO 4: El Departamento Ejecutivo, a través de área que corresponda, 

establecerá un sitio de envergadura, Palacio Municipal, Pasaje Dardo 
Rocha, entre otros, que será iluminado de color Rosa, color adoptado universalmente en 

las campañas de prevención del cáncer de mama, durante una semana del mes de Octubre. 
ARTICULO S$*: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 

Partida Presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 6': De forma. 
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HECTOR DARIO SERINO 
Secretarío Legislativo 
Concejo Deliberante ROB 

Municipalidad de La Plata 

PRANDINI 

regdente 

Concejg Delingrante de La Plat
e
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 25 de octubre del 2004.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. % 
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LA PLATA, 25 de octubre del 2004.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
(9797).- Á 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA /x/ 

N


